PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS
 ESENCIALES PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ASISTENCIA TÉCNICA QUE TIENE POR OBJETO LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE LUDOTECA MUNICIPAL.
1ª.- NATURALEZA Y OBJETO. 
Constituye el objeto del presente Pliego el establecimiento de los pactos y condiciones definidoras de los derechos y obligaciones de las partes que han de regir en sus aspectos jurídicos, administrativos y económicos, la contratación del servicio de asistencia técnica para la prestación del servicio de ludoteca municipal de Aoiz, que estará  dirigida a niños/as entre 3 y 12 años (a cumplir en el año natural), que se dividirá en: ludoteca de invierno, con carácter lúdico, en euskera; ludoteca de verano, con carácter asistencial y  bilingüe (euskera y castellano); y campamentos de verano, en euskera.

2ª.- IDENTIFICACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y DE LA UNIDAD GESTORA DEL CONTRATO. 
El órgano de contratación es el Ayuntamiento de Aoiz y la unidad gestora del contrato son las áreas de secretaría e intervención del Ayuntamiento de Aoiz. 
El gasto para la realización de este servicio se financiará con cargo a la partida 1-33402279901 y 1-33502275000 del presupuesto para el año 2017 y su correspondiente en años sucesivos. 
La adjudicación de los trabajos objeto de este pliego se somete a la condición de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el presupuesto del actual previendo dicha partida en el siguiente proyecto de presupuesto.

3ª.- IMPORTE DEL CONTRATO. 
El importe de ejecución del contrato no podrá superar el precio de 14,80 euros por hora, IVA no incluido, con un presupuesto anual aproximado de 10.952,00 €, (IVA no incluido) existiendo el crédito preciso para atender a las obligaciones económicas que se deriven del cumplimiento del contrato. Serán desestimadas las ofertas económicas que superen dicho precio. Se garantizará a cada monitor/a contratado una retribución bruta de 11,50 €/ hora. 

Teniendo en cuenta dicho dato, se oferta la contratación para un año,  del 1 de junio de 2017 a 31 de mayo de 2018, prorrogable por anualidades hasta un máximo de 4 años con incremento del IPC de Navarra, es decir hasta el 31 de mayo de 2021, es por un importe total de 43.808,00 euros (IVA no incluido). 

El cuadro resumen de la calendarización prevista de julio 2017 – mayo 2018 sería el siguiente: 

	CONTRATO ASISTENCIA
	PERSONAL 
	HORAS
AÑO
	TOTAL 

	LUDOTECA
Apertura al Público: 
4 h/semana X 2 monitores/as X 30 semanas = 240 h
Organización sala y materiales:
 45´/semana x 2 monitores/as x  30 semanas = 45 h
Coordinación: 
2 h/mes x 7,5 meses = 15 h
	1 MONITOR/A – COORDINADOR/A 
	(120 - 22,5 - 15)

157,5

	300

	
	1 MONITOR/A
	(120 - 22,5 )

142,5
	

	LUDOTECA DE VERANO
Apertura al Público:
5h/día X 2 monitores/as X 38 días = 380 h
Coordinación:
30´/día X 1 monitor/s X 38 días (+ 1 h.) = 20 h
	1 MONITOR/ – CORDINADOR:

	(190 - 20)

210
	400

	
	1 MONITOR/A:

	190
	

	CAMPAMENTOS DE VERANO
Organización, coordinación
40 h  
	1 MONITOR/A

	40

	TOTAL CONTRATO / AÑO
	740


Por ello, se prevén  300 horas en ludoteca de invierno, 400 en la de verano y 40 de preparación general del campamento, que hacen un total de 740 horas. 

Las horas establecidas, podrán cambiar dependiendo de necesidades y calendario escolar de cada uno de los cursos escolares.
· GASTOS DE MANTENIMIENTO Y MATERIAL
Los gastos de mantenimiento (luz, agua, limpieza…) precisos para el desarrollo del programa correrán a cargo del Ayuntamiento y material (fungible, lúdico-didáctico, digital…) a cargo de la entidad adjudicataria.

Se pondrá a disposición del/ adjudicatario/a todo el material (mobiliario, etc.)  que el ayuntamiento disponga.  


El inventario podrá ser revisado por el Ayuntamiento en cualquier momento, siendo obligación de la entidad adjudicataria dar cuenta a aquél con carácter inmediato de cualquier pérdida o deterioro.

4ª.- PLAZO DE CONTRATO 
La ejecución del contrato se llevará a cabo desde el 1 de junio de 2017 hasta el 31 de mayo de 2018, pudiendo ser prorrogado por anualidades hasta un máximo de cuatro años, siempre y cuando no sea notificada una renuncia expresa por alguna de las dos partes con 4 meses de antelación. 

Para futuras prorrogas el Ayuntamiento comunicará a la empresa adjudicataria el  calendario correspondiente antes del 31 de mayo. 
5ª.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y UMBRALES DE SOLVENCIA. 
Los/las concursantes deberán justificar la plena capacidad de obrar y acreditar su solvencia económica, financiera y técnica o profesional y no estén incursas en ninguna de las causas de prohibición para contratar establecidas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 

6ª.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
El contrato objeto del presente pliego será adjudicado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, por procedimiento abierto inferior al umbral comunitario, con anuncio en el portal de contratación, conforme a los criterios fijados en este pliego para determinar la oferta más ventajosa. 

7ª.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 
Los/las licitadores/as deberán presentar sus proposiciones antes del 7 de abril de 2017 a las 13:00, en euskera y/o castellano, en las oficinas del Ayuntamiento (calle Nueva, 22), en horario de 10:00 - 13:00. 
Cuando la documentación se envíe por correo, el/la ofertante/a deberá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día y hora. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 
Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso. 
Las proposiciones se presentarán en sobre único, en el que se incluirán otros tres, debiendo estar todos ellos cerrados y firmados por el licitador y que contendrán la siguiente leyenda y documentos: 

Sobre nº 1: Documentación administrativa. 

a) Instancia de solicitud, conforme al modelo: anexo I. 

b) Documentación acreditativa de la personalidad. 

Si el/la licitador/a fuese persona jurídica, deberá presentarse la escritura de constitución y, en su caso, de modificación, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberá aportar la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. 
En el caso de sociedades mercantiles, cooperativas y sociedades laborales que se encuentren inscritas en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Foral de Navarra creado mediante el decreto foral anterior, la aportación de la copia del certificado de inscripción en dicho Registro obtenida electrónicamente a través de Internet, junto con una declaración responsable de su vigencia, eximirá al/a licitador/a de aportar la documentación relativa a su personalidad y representación. 
Si el/la licitador/a fuera una persona física, deberá presentar el Documento Nacional de Identidad. 
c) Poder a favor de la persona que firme la proposición económica en nombre del /a licitador/a y Documento Nacional de Identidad de la persona apoderada. Si el/la licitador/a fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. 
d) Declaración del licitador/a, o, en su caso, de su apoderado/a o representante, en la que se afirme, bajo su responsabilidad, que ni la empresa ni sus administradores/as están incursos en ninguna de las causas de prohibición para contratar a que se refiere el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio, de Contratos Públicos de Navarra, ni en ninguno de los supuestos de incompatibilidad para contratar contemplados por el régimen vigente. 
La declaración responsable se ajustará al modelo señalado en el Anexo III de este pliego. 
e) Obligaciones Tributarias: 

- Alta y, en su caso, último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o Licencia Fiscal completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

- Certificado del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra y, además, el de los órganos competentes de las Administraciones Públicas respecto de las cuales el/la licitador/a tenga obligaciones tributarias, acreditativos de que se halla al corriente de las mismas, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.

f) Certificado expedido por la Seguridad Social acreditativo de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones de la Seguridad Social que le imponen las disposiciones vigentes, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones. 

g) Declaración del licitador/a, o en su caso, de su apoderado/a y representante en la que se afirme, bajo su responsabilidad, hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad, Salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales impuestas por las disposiciones vigentes. 

h) Documentos relativos a la justificación de la solvencia económica, financiera y técnica conforme a los señalados en los artículos 10 y ss de la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio, de Contratos de las Administraciones Públicas de Navarra, y que, para este caso, se establecen los siguientes: 

Solvencia económica y financiera 
La justificación de la solvencia económica y financiera del/la ofertante se acreditará por uno de los medios siguientes: 

a) Declaración relativa a la cifra de negocios global y de los servicios o trabajos realizados por la empresa en el curso de los tres últimos ejercicios, o 

b) informe de instituciones financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

Solvencia técnica en los contratos de asistencia 
En los contratos de asistencia la solvencia técnica de los/as ofertantes/as se acreditará por el siguiente medio: 

Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos. 

Tendrá preferencia en la adjudicación del contrato la proposición presentada por aquellas empresas públicas o privadas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de trabajadores/as minusválidos/as no inferior al 3 por 100, siempre que dicha proposición iguale en sus términos a la más ventajosa. 

No obstante lo dispuesto anteriormente, se establece para este pliego que la aportación inicial de la documentación señalada en los apartados d), e), f) y g) se sustituya por una DECLARACIÓN RESPONSABLE del licitador/a, indicando que cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración. En tal caso, el/la adjudicatario/a deberá acreditar ante el órgano de contratación, previamente a la formalización del contrato, la posesión y validez de los documentos exigidos. 

La declaración responsable se ajustará al modelo señalado en el Anexo III de este pliego. 

Sobre nº 2: “Documentación Técnica”. 

Incluirá toda la documentación que aporte el/la licitador/a para que se valoren y puntúen los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula 8ª del presente Pliego, excepto el de la oferta económica. 

Sobre nº 3: “Oferta Económica” 

La oferta económica, que habrá de presentarse conforme al modelo que figura en el Anexo II, será única. 

Los documentos exigidos deberán ser originales o copias autenticadas notarial o administrativamente. 

8ª.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

Para la selección del adjudicatario/a se tendrán en cuenta los siguientes criterios y sus correspondientes ponderaciones, teniendo en cuenta, que, en su caso, las valoraciones numéricas que resulten de la aplicación de los métodos de ponderación, deberán tener al menos dos cifras decimales. 
1.- Memoria de prestación del servicio: 23 puntos.
Se valorará con 3 puntos cada una de las siguientes partes: calidad global de proyecto; objetivos y actividades propuestos; relación e inclusión en el entorno; metodología; organización del servicio y conocimiento del medio en el cual se ha de prestar; medios técnicos. Se valorará con 5 puntos el uso de un lenguaje e imagen incluyente, así como la potenciación de buenas prácticas en materia de género.
2.- Medios humanos ofrecidos por la empresa para su desarrollo: 27 puntos. 

Se presentará titulación de los/as monitores/as así como experiencia acreditada por certificados oficiales. Se puntuarán cursos relacionados con el ocio y tiempo libre y la animación e integración socio-comunitaria dirigidos a la franja de edad de 3 a 12 años con 2 puntos, hasta un máximo de 10 puntos. La valoración de los cursos será siempre que cada uno haya tendido una duración de 20 horas o más. Por el título de Primeros Auxilios 5 puntos y por el título de monitor de tiempo libre 10 puntos, Título de Director/a de ocio y tiempo libre 12 puntos. 
4.- Proposición económica: 50 puntos. 

Oferta económica más ventajosa: máximo 50 puntos (se otorgarán 50 puntos a la oferta más ventajosa, puntuándose el resto de proposiciones económicas conforme a la siguiente formula: P= 50 x OM/OF

50 puntos

P= Puntuación obtenida

OM= Oferta económica más baja

OF= Oferta del licitador

9ª.- APERTURA DE PROPOSICIONES. 


La mesa de contratación estará formada por:

· Presidente:  alcalde del Ayto. de Aoiz.

· Suplente: persona en quien designe.

· Vocal: Departamento de Juventud del Gobierno de Navarra
· Suplente: persona en quien designe.

· Vocal: concejala de asuntos sociales o euskera.
· Suplente: persona en quien designe.

· Vocal: técnica de euskera.

· Suplente: persona en quien designe.

· Secretaria: secretario del Ayto. de Aoiz.

· Suplente: persona en quien designe.
· Vocal: asesor económico del Ayuntamiento
-   Suplente: persona en quien designe.
En acto interno, la Mesa procederá a la apertura y análisis de los sobres nº 1 de “Documentación Administrativa”. 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 54.3 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, si se observasen defectos en la documentación presentada o se considerase incompleta, se concederá un plazo de entre cinco y diez días para su posible subsanación, debiendo presentarse la documentación requerida en el Registro del Ayuntamiento de Aoiz, en el plazo que se establezca. 

Seguidamente, y también en acto interno, la Mesa procederá a la apertura y análisis de los sobres nº 2 de “Documentación Técnica” de los/las licitadores/as admitidos/as.

Si alguna oferta presentada adolece de inconcreción se podrán solicitar aclaraciones complementarias. 

Siempre que no se hubiera anunciado ya ese lugar, fecha y hora en el anuncio de licitación. 

En el acto público de apertura de los sobres nº 3 de “Oferta Económica” y con anterioridad a la misma, se comunicará a los/as asistentes el resultado de la valoración efectuada por la Administración. El sobre nº 3 se abrirán el 3 de abril de 2017 a las 13:00 horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Aoiz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51.5 de la Ley Foral 6/2006 de Contratos de las Administraciones Públicas de Navarra, cuando por la aplicación de los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares se produjera empate en la puntuación entre dos o más licitadores/as, éste se dirimirá a favor de la empresa que tenga un mayor porcentaje de trabajadores/as con discapacidad, siempre que éste no sea inferior al 3 por 100; en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la empresa con un menor porcentaje de trabajadores/as eventuales, siempre que éste no sea superior al 10 por 100 y, en su defecto o persistiendo empate, a favor de la empresa con la oferta económica más ventajosa. 
A tal efecto, la Mesa de Contratación o la unidad gestora del contrato requerirán la documentación pertinente a las empresas afectadas, otorgándoles un plazo mínimo de cinco días para su aportación. 
En los casos en que en aplicación de los criterios anteriores persistiera el empate, éste se resolverá mediante sorteo. 
10ª.- ADJUDICACIÓN. 
La adjudicación, una vez acordada, será notificada a los/as participantes en la licitación. 

11ª.- APORTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD Y LA SOLVENCIA. 
En el plazo máximo de siete días desde la notificación de la adjudicación el licitador o licitadora a favor de la cual haya recaído la propuesta de adjudicación deberá acreditar la posesión y validez de los documentos recogidos en los puntos d), e), f) y g), tal como se establece en la cláusula 7ª. 

12ª.- GARANTÍAS. 

El/la adjudicatario/a deberá constituir en Depositaría Municipal una fianza definitiva equivalente al 4% del precio de adjudicación en el plazo de 10 días naturales contados desde la notificación, y que será devuelta una vez finalizados los trabajos, de conformidad con el contrato suscrito. 

13ª.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
El contrato se formalizará en documento administrativo dentro del plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente a la notificación de la adjudicación, salvo que se hubiera acordado su suspensión en vía administrativa. 
Cuando por causas imputables al/la adjudicatario/a no pudiera formalizarse el contrato, el Órgano de Contratación podrá optar por resolver el contrato, previa audiencia del/la interesado/a, con incautación, en su caso, de las garantías constituidas para la licitación o con abono por parte del/la contratista de una penalidad equivalente al 2 por 100 del importe estimado del contrato, así como de una indemnización complementaria de daños y perjuicios en todo lo que exceda dicho porcentaje, o bien conceder un nuevo plazo improrrogable para que se proceda a la formalización, con aplicación en este caso del régimen de penalidades previsto en la cláusula 3ª para la demora en la ejecución del contrato. 
Se deberá presentar la documentación original de las titulaciones del personal aportado. 
Se deberá aportar la copia del seguro de responsabilidad civil por valor de 30.000 euros.

14ª.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
El/la Contratista tendrá en todo momento la obligación de obedecer las órdenes e instrucciones que, por escrito, le sean dictadas por el personal designado para el seguimiento de los trabajos, tanto en la realización de los mismos como en la forma de ejecución. 
La Administración contratante, por medio del personal que considere oportuno, ejercerá el control de los trabajos comprendidos en esta contrata, comprometiéndose el/la contratista a facilitar la práctica del control al personal encargado. 
Los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción a las presentes cláusulas y al Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que sirve de base al contrato, conforme a las instrucciones que por escrito sean dadas por el personal encargado, sometiéndose el/la Contratista a las facultades de interpretación, modificación y resolución del contrato que la legislación vigente confiere a la Administración contratante. 

15ª.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 
El/la contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato, sin perjuicio de lo indicado en el segundo punto del artículo 101.1 de la Ley Foral de Contratos Públicos. 

16ª.- OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL, SOCIAL O MEDIOAMBIENTAL DEL CONTRATISTA. 
El/la contratista está obligado/a al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y seguridad y salud en el trabajo. 
El incumplimiento de estas obligaciones por parte del/la contratista, o la infracción de las disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico por él/ella designado/a, no implicarán responsabilidad alguna para la Administración contratante. 
El Ayuntamiento de Aoiz, en caso de que las necesidades de funcionamiento así lo justifiquen, podrá determinar el aumento de horas a trabajar cuando lo considere necesario. En este caso las órdenes vincularán al/la adjudicatario/a, quien en forma alguna podrá negarse a su cumplimiento. El mayor número de horas resultante será compensado según el precio hora ofertado por el/la adjudicatario/a y los cargos adicionales deberán ser supervisados por el Ayuntamiento.
En el supuesto de que por parte del Ayuntamiento de Aoiz, en función de la demanda prevista, surgiera la necesidad de disminuir el número de horas previstas en la prestación del servicio, se tomará como referencia el precio unitario/hora ofertado por el/la adjudicatario/a, el cual figurará en la oferta presentada. El Ayuntamiento podrá practicar la minoración correspondiente, sin que por ello asista al adjudicatario/a derecho o indemnización alguna. 
Las comunicaciones de la empresa adjudicataria hacia los/las usuarios/as deberán ser en bilingüe (euskera/castellano). 
El Ayuntamiento podrá solicitar al/la adjudicatario/a la documentación necesaria para la comprobación del cumplimiento del contrato. 

17ª.- GASTOS POR CUENTA DEL/LA CONTRATISTA. 
Serán gastos a satisfacer por el/la Contratista, entre otros, los siguientes: 
- Los que se requieran para la obtención de autorizaciones, licencias, y recogida de documentos o cualquier otra información de Organismos o particulares. 

- Los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes y exacciones que resultan de aplicación según las disposiciones vigentes con ocasión o como consecuencia del contrato o de su ejecución. 

- Los gastos a que hubiera lugar para la realización de contrato, como, v.g. financieros, seguros, transportes, desplazamientos, honorarios, etc. 

- La suscripción de un seguro de Responsabilidad Civil. 

18ª.- PERSONAL Y MEDIOS INSTRUMENTALES. 
Todo el personal de atención directa del servicio deberá dominar  el euskera: los y las monitoras deberán poseer el nivel B2, tanto oral como escrito. Esta condición no será aplicable a los o las monitoras que se contraten para la ludoteca de verano en la modalidad de castellano.

El perfil lingüístico se deberá acreditar mediante la presentación de titulación oficial o certificados acreditativos de nivel (siempre que dichos cursos no estén realizados con una antigüedad superior a 6 años), y en el caso de no aportar ninguna titulación o certificación podrá valorarse mediante una prueba de euskera, que se gestionará en colaboración con el Servicio municipal de Euskera. 

19ª.- ASISTENCIA A LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE. 
El/la Contratista facilitará a la Administración contratante, sin coste adicional, cuantos servicios profesionales se estimen necesarios por ésta para el correcto desarrollo y cumplimiento del objeto del contrato. Tales como asistencia a reuniones de programación, evaluación, coordinación, información al público, etc., hasta la extinción del plazo de garantía. 

20ª.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los/las participantes quedan informados/as y aceptan la incorporación de los datos que faciliten al fichero que con la denominación de contrataciones del año 2010 y que los datos únicamente se utilizarán en los términos previstos en la citada Resolución. 

Los datos personales e informaciones facilitados por este Ayuntamiento de Aoiz al/la adjudicatario/a y al personal a su servicio para la ejecución del contrato, deberán ser considerados confidenciales y no podrán ser objeto de publicación, copia ni cesión a terceros, quedando el/la contratista obligado/a al estricto cumplimiento respecto de los mismo de la Ley Orgánica de Protección de Datos citada. 

21ª.- CERTIFICACIONES Y ABONOS. 
La liquidación se efectuará, mediante tres abonos por transferencia bancaria a la cuenta del adjudicatario/a que se realizará en las fechas y porcentajes siguientes:

JUNIO

40% del total de la adjudicación

OCTUBRE
40% del total de la adjudicación
MARZO 
20% restante

Previamente al abono de los pagos se realizarán las correspondientes reuniones de seguimiento, en las que se valorará lo realizado el periodo anterior, planificará el siguiente y se presentará la liquidación de gastos. Las reuniones tendrán lugar en mayo, septiembre y febrero.

Se podrá penalizar si ha incurrido en una reducción del servicio presupuesto y no se abonará la factura si no ha cumplido con las obligaciones de la Seguridad Social. 
22ª.- SANCIONES AL/LA CONTRATISTA POR DAÑOS Y PERJUICIOS EN CASOS DE RESOLUCIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES AL/LA MISMO/A. 
Si el contrato se resuelve por incumplimiento culpable del/la contratista, éste/a deberá indemnizar a la Administración contratante los daños y perjuicios ocasionados. 
La resolución del contrato dará derecho al/la contratista, en todo caso, a percibir el precio de los trabajos que efectivamente se hubiesen realizado con arreglo al contrato y que hubiesen sido recibidos por la Administración. 

23ª.- SUPUESTOS DE CONTRADICCIONES. 
De existir contradicciones, en cuanto a las determinaciones económico-administrativas, entre el Pliego de prescripciones técnicas particulares y el Pliego de cláusulas administrativas particulares, prevalecerán las cláusulas contenidas en el presente Pliego. 

24ª.- PRORROGA DE UN AÑO.
De interesar la prórroga a ambas partes contratantes, se deberá avisar a 30 de abril de cada año. 

25ª.- JURISDICCIÓN Y RECURSOS. 
La contratación de las obras objeto del presente Pliego es de naturaleza administrativa y se rige por la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. Contra los actos que se aprueben en relación con la licitación de este contrato podrán interponerse además de los recursos administrativos y jurisdiccionales aludidos en el artículo 333 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, la reclamación en materia de contratación pública establecida en el Libro III de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, cuando concurran los requisitos establecidos en el mismo. 
Los/las licitadores/as se encuentran obligados a suministrar una dirección de correo electrónico para la realización de notificaciones a través de medios telemáticos. El incumplimiento de esta obligación conlleva la imposibilidad de interponer la reclamación en materia de contratación pública que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 210 y siguientes de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, posibilita la impugnación de los actos de trámite o definitivos que les excluyen de la licitación o perjudiquen sus expectativas. 
(ANEXO I – I. ERANSKINA) 

INSTANCIA DE SOLICITUD – ESKABIDE EREDUA

Nombre 







D.N.I.
Izena _____________________________________,
N.A.N.: __________________, 
Mayor de edad/adinez nagusia,  

con domicilio a efecto de notificaciones en
jakinarazpenetarako helbidea ______________________________________, 
Localidad

Herria _____________________,

EXPONE:
AZALTZEN DU: 

1.Que actúa en nombre propio o en representación de la Empresa
1.Bere izenean edo enpresa honen izenean ari dela

______________________________________________________
con email de contacto 

harremanetarako helbidea

_____________________________________.

Que habiendo sido invitado/a al procedimiento negociado convocado, para la adjudicación del CONTRATO DE ASISTENCIA TECNICA que tiene por objeto ejecución de los trabajos de “ELABORACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO Y SOCIAL DE “LUDOTECA MUNICIPAL”, Y LA EJECUCIÓN DEL MISMO, CONSISTENTE EN LA GESTIÓN, ATENCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA LUDOTECA DE INVIERNO (EUSKERA), LUDOTECA DE VERANO (EUSKERA Y CASTELLANO) Y CAMPAMENTOS DE VERANO (EUSKERA). me comprometo a realizarlo con estricta sujeción a los pliegos de condiciones económico -administrativas y condiciones técnicas y cualesquiera otras disposiciones que le sean de aplicación, las cuales acepto íntegramente. 
Gonbidaturik ASISTENTZIA TEKNIKOKO KONTRATUA adjudikatzeko antolatutako prozedura negoziatuan parte hartzera, honako lan hau egitea xede duena: NEGUKO LUDOTEKA (EUSKARAZ), UDAKO LUDOTEKA (EUSKARAZ ETA GAZTELERAZ) ETA UDALEKUAK (EUSKARAZ), ALEGIA,   “UDAL LUDOTEKAko” HEZKUNTZA ETA GIZARTE PROIEKTUA EGITEA ETA HURA EXEKUTATU,  ANTOLATU, KUDEATU ETA ATENDITZEA; lan hori egiteko konpromisoa hartzen dut, baldintza ekonomiko-administratiboen pleguan adierazitakoari eta aplikagarri gerta litezkeen bestelako xedapenei estuki jarraikiz eta baldintza horiek guztiak  osorik onartzen ditut.  

2. Que, a los efectos de admisión en el procedimiento de adjudicación del contrato, acompaña a esta instancia la siguiente documentación: 
2. Kontratua adjudikatzeko prozeduran onartuta ahal izateko, eskabide  honekin batera honako agiri hauek aurkezten ditut:

􀂃 Sobre 1: DOCUMT. ADMINISTRATIVA  / 1. Gutunazala: DOKUM. ADMINISTRATIBOA

􀂃 SOBRE 2: PROPUESTA TÉCNICA  / 2. Gutunazala: PROPOSAMEN TEKNIKOA

􀂃 SOBRE 3: OFERTA ECONÓMICA / 3. Gutunazala: PROPOSAMEN EKONOMIKOA 

Por lo expuesto, 

SOLICITA: 
Adierazitakoagatik, 
ESKATZEN DUT: 

Que, teniendo por presentada esta instancia y los documentos que se acompañan a la misma, se incorpore al procedimiento negociado al que ha sido invitado/a para la adjudicación del CONTRATO DE ASISTENCIA TECNICA mencionado más arriba. 
Eskabide hau eta harekin batera doazen agiriak aurkeztuta, goian adierazitako ASISTENTZIA TEKNIKOKO KONTRATUA adjudikatzeko gonbidatutako prozedura negoziatuan parte hartzera onartuta izatea. 

Lugar / Lekua _______________________ Fecha / Data _____________  

Fdo./ Sin. _______________________________ 

(ANEXO II  -  II. ERANSKINA) 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA
PROPOSAMEN EKONOMIA EGITEKO EREDUA
Nombre 







D.N.I.
Izena _____________________________________,
N.A.N.: __________________, 
Domicilio 







Localidad

Helbidea ________________________________,

Herria__________________,

Teléfono





Email

Tel _______________________

Emaila___________________________
en nombre propio o en representación de 

bere izenean edo honen izenean

Nombre 







D.N.I.
Izena _____________________________________,
N.A.N.: __________________, 
Domicilio 







Localidad

Helbidea ________________________________,

Herria__________________,

Teléfono





Email

Tel _______________________

Emaila___________________________
enterado/a del procedimiento tramitado para adjudicar el contrato del servicio de ludoteca

DECLARO: 
Jakinik ludoteka zerbitzuaren kontratua adjudikatzeko prozedura zabaldu dela,  

AITORTZEN DUT: 

− Que conozco y acepto / Que la entidad por mí representada conoce y acepta (según proceda) el condicionado del contrato, con sus anexos. 

− Que me comprometo/ Que la entidad por mí representada se compromete (según proceda) al cumplimiento del contrato en las siguientes condiciones económicas: 

*Precio total (en letra y número):

− Ezagutzen eta onartzen ditudala / Nik ordezkatzen dudan enpresak ezagutzen eta onartzen dituela (bidezkoa dena) kontratuaren baldintzak eta eranskinak.

− Nik / Ordezkatzen dudan enpresak  kontratua betetzeko konpromisoa hartzen dudala/dueka (bidezkoa dena) honako baldintza ekonomikoan:
*Prezioa (letraz eta zenbakiz adierazi)

……………………………………………………………………………………..……………………… .€ 
(IVA incluido / BEZa barne)
(Lugar, fecha y firma / Lekua, eguna eta sinadura)

(ANEXO III  -  III. ERANSKINA)

Documentación Personal para personas FÍSICAS O JURIDICAS
Pertsona FISIKO edo JURIDIKOentzako dokumentazio pertsonala
Nombre 







D.N.I.
Izena _____________________________________,
N.A.N.: __________________, 
Domicilio 







Localidad

Helbidea ________________________________,

Herria__________________,

Teléfono





Email

Tel _______________________

Emaila___________________________
en representación de



entitate honen izenean,  

Nombre 







NIF:

Izena _____________________________________,
IFK: __________________, 
Domicilio 







Localidad

Helbidea ________________________________,

Herria__________________,

Enterado/a del pliego de condiciones administrativas que rige la contratación de la asistencia técnica que tiene por objeto la prestación del servicio de ludoteca municipal y asumiendo todas las cláusulas del mismo, SUSCRIBE LA PRESENTE DECLARACIÓN RESPONSABLE MANIFESTANDO: 

- Que es persona física actuando en …………………………………………………………….. o 

- Que mediante poder otorgado el día …………….. ante el Notario ………………………. fue nombrado/a representante legal de la Sociedad ……………………………. 

- Que su poder está vigente y es bastante para presentarse a licitaciones públicas y para efectuar la presente declaración. 

- Que la empresa se constituyó mediante escritura autorizada el día………….. por el/la Notario/a ……………, número …… de protocolo, y se encuentra inscrita en el Registro …………... 

- Que su objeto social le habilita para presentarse a este procedimiento negociado sin publicidad comunitaria. 

Ikusita udal ludoteka zerbitzuko asistentzia teknikoa kontratatzea xede duen baldintza administratiboen plegua, eta bertan adierazitako baldintza horiek guztiak onartuta, ERANTZUKIZUNAREN AITORPENA EGIN ETA HONAKOA AGERTARAZI NAHI DU: 

- Pertsona fisikoa dela eta …………………………………….. aritzen dela edo 

- ………(data), ……………………  notarioaren aurrean eginiko ahalordearen bidez, elkarte honen legezko ordezkari izendatuta dagoela: ……………………………….

- Ahalordea indarrean dagoela eta nahikoa dela lizitazio publikoetara aurkezteko eta honako aitorpen hau egiteko ere.

- Enpresa osatu zela …………………….. egunean, …………………………….…. notarioak  baimendutako eskrituraren bidez. Protokolo zenbakia: ……… Inskribatuta dagoen Erregistroa: ………………………….

- Duen xede soziala dela eta, prozedura negoziatu honetan parte hartzeko gaitasuna daukala . 

- (En su caso) Que mediante escritura autorizada el día …………… por el/la Notario/a …………….., número ………. de protocolo, se modificaron los estatutos de la Sociedad para su adaptación al Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1654/89, de 22 de diciembre, ampliación de capital social, …………………… 

- Que ni el/ella mismo/a o la sociedad ni ninguno/a de sus administradores/as se encuentran incursos en alguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad para contratar previstas por el artículo 229 de la Ley Foral 6/1990, artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 

- Que no tiene débitos en vía ejecutiva con el Ayuntamiento de Aoiz y autoriza a la comprobación de oficio por el Ayuntamiento de Aoiz. 

- (Badagokio) …………(data), ……………………  notarioak baimendutako eskrituraren bidez (protokola zenb: ……..), Elkarteko estatutuak aldatu zirela, Elkarte Anonimoen Legearen inguruan bat eginiko Testuari egokitzeko (1654/89 Lege Errege Dekretua, abenduaren 22koa, gizarte kapitala handitzearen ingurukoa) 

……………………… 

- Ez daudela, ez bera edo elkartea, ez haien administratzailetako bat hark , ez Que ni el/ella mismo/a o la sociedad ni ninguno/a de sus administradores/as se encuentran incursos en alguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad para contratar previstas por el artículo 229 de la Ley Foral 6/1990, artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 

- Que no tiene débitos en vía ejecutiva con el Ayuntamiento de Aoiz y autoriza a la comprobación de oficio por el Ayuntamiento de Aoiz. 

(ANEXO IV – IV ERANSKINA)

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EN LA CONTRATACIÓN DE LA ASISTENCIA TÉCNICA QUE TIENE POR OBJETO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LUDOTECA DE INVIERNO, LUDOTECA DE VERANO Y CAMPAMENTOS.
Es objeto de la contratación la elaboracion del proyecto educativo y social de “ludoteca”, y la ejecución del mismo para la prestación social que se pretende, consistente en la gestión, atención, organización y funcionamiento de la ludoteca de invierno (euskera), ludoteca de verano (euskera y castellano) y campamentos de verano (euskera) de Aoiz con edades comprendidas entre los 3 y los 12 años.

La ludoteca de invierno, ludoteca de verano y campamentos contendrán los siguientes objetivos, obligaciones y características:

BALDINTZA TEKNIKOEN PLEGUA. NEGUKO LUDOTEKA, UDAKO LUDOTEKA ETA UDALEKUEN ZERBITZUA EMATEA XEDEA DUEN  ASISTENTZIA TEKNIKOAREN KONTRATAZIOA ARAUTUKO DUTENAK

Kontratazioaren xedea da “ludotekako” gizarte eta hezkuntza proiektua prestatzea eta exekutatzea. Alegia, eskaini nahi den honako gizarte zerbitzu hauen gestioa, arreta, antolaketa eta funtzionamendua: Agoizko neguko ludoteka (euskaraz), udako ludoteka (euskaraz eta gaztelaniaz), 312 urte bitarteko haurrei zuzendutakoa.

Neguko eta udako ludotekek eta udalekuek honako helburu, betebehar eta ezaugarri hauek izanen dituzte:
1. SERVICIO DE LUDOTECA (invierno y verano)

1.1. OBJETIVOS 

La prestación de este servicio que se contrata se acomodará a los OBJETIVOS que, a título orientativo, son los siguientes: 

· Fomentar hábitos de utilización del euskera, especialmente en lo referente a registros informales.

· Favorecer y propiciar el conocimiento satisfactorio de técnicas, recursos y actividades susceptibles de formar parte de un ocio pleno autogestionado por los propios niños y niñas participantes. 

1. LUDOTEKA ZERBITZUA (negukoa eta udakoa)

1.1. HELBURUAK 

Zerbitzu hau emateko orduan  adjudikaziodunak honako HELBURU hauen arabera (orientatiboki) lan egin beharko du: 
· Euskaraz aritzeko ohiturak sustatzea, bereziki erregistro ez-formalei dagokienean.

· Aktibitatean parte hartzen duten haurrek, aisialdia hasebetegarria gertatzeko eta autogestionatzen ikasteko teknikak, baliabideak eta aktibitateak ezagutzea 

· Posibilitar al conjunto de la población el acceso al juego y el juguete, como un compromiso de ofertar actividades y materiales de juego, diversos y enriquecedores, a todos los sectores de la población, sin diferencias. 

· Favorecer el establecimiento de una visión nueva del juguete y de la actividad lúdica en el conjunto de la población. 

· Favorecer el desarrollo integral del niño o niña. Favorecer el desarrollo motor intelectual y socio-afectivo a través del juego y otras actividades lúdicas. 

· Trabajar la socialización del o la menor en el medio familiar, así como en la comunidad a la que pertenece. 

· Toma de conciencia de la vida social de Aoiz. Hacer que el niño y la niña formen parte en la vida social de Aoiz en colaboración con los diversos grupos sociales y actividades culturales y deportivas. 

· Conseguir que la ludoteca se sienta como un recurso comunitario de Aoiz.

· Facilitar la participación de los niños, niñas, adolescentes y sus familias, en las actividades y espacios de la red comunitaria. 

· Ofrecer programas lúdicos orientados a la prevención de problemas relevantes en la infancia y, para una etapa futura, en la juventud. 

· .Proporcionar material lúdico adecuado para los niños y niñas, con cualquier tipo de discapacidad o dificultad, que les ayudara en su desarrollo y evolución. 

· Potenciar el conocimiento del entorno de Aoiz, así como sus costumbres y tradiciones.

· Fomentar conductas adecuadas e integradoras, en especial en materia de género.

· Herritar guztiei jostailuekin jolasteko eta bestelako jolasetan parte hartzeko aukera ematea, desberdintasunik egin gabe: aktibitateak eta jolasteko materialak desberdinak eta aberatsak eskaintzeko konpromisoa. 
· Herritar guztiei jostailuaren eta jolas aktibitateen inguruko ikuspegi berria eskaintzea.

· Haurraren garapen integrala sustatzea. Haurraren garapen motorra, intelektuala eta sozio-afektiboa sustatzea, jostailu eta jolas aktibitateen bidez.

· Haurraren sozializazioa, bai familian zein dagokion komunitatean, garatzea. 

· Agoizko bizitza sozialaz kontzientzia hartzea. Haurrak Agoizko bizitza sozialean parte har dezala lortzea: gizarte taldeetan, kultur edo kirol jardueratan eta abarretan.

· Agoizko ludoteka herriko baliabidetzat hartzea lortzea.

· Haurrek eta nerabeek eta haien familiek komunitateak eskaintzen dituen aktibitate eta espazioetako parte-hartze bultzada ematea.
· Haurtzaroan ematen ohi diren arazoak galarazteko programa ludikoak eskaintzea (hurrengo etaparako, hots, gaztarorako, onuragarriak gerta daitezkeenak). 

· Edozein gaitasun falta edo ezintasun duen haurrari jolasteko materia egokia eskaintzea, bere garapenean eta eboluzioan onuragarri gerta dakion.

· Agoizko ingurunea ezagutzea, hala nola haren ohiturak eta tradizioak.

· Jokabide egoki eta integratzaileak sustatzea, bereziki genero arloari dagokionean.
1.2 OBLIGACIONES 

En relación al proyecto de “LUDOTECA MUNICIPAL”,  se deberá presentar un Proyecto de Ludoteca: 1.-Introducción. 2.-Análisis de la realidad, 3.- Proyecto educativo, 4.- Planificación del Proyecto, 5.- Recursos, 6.- Presupuesto de actividades y materiales, 7.- Evaluación.

1.2.1. Información al Ayuntamiento

La entidad adjudicataria presentará una memoria final sobre el desarrollo y funcionamiento del servicio, así como posibles incidentes ocurridos o sugerencias de mejora. No obstante, notificará siempre a las áreas municipales encargadas de la coordinación del servicio cualquier incidencia extraordinaria. 

La memoria final incluirá la siguiente documentación: 

· Impreso de solicitud-autorización: Con carácter previo al inicio de la actividad se establecerá un compromiso formal por parte del padre, madre o persona que ostente la tutela del/la menor, de participar en la misma. Comprende la autorización de asistencia a la actividad los días y en el horario que se establezca con la persona que coordine la actividad, y quedando dicho ejemplar original debidamente suscrito por el padre, madre o tutor/a. 

· Registro diario de asistencia: Plantilla que registra la asistencia diaria por franjas de edad y que incluirá la relación nominal de las y los participantes. 

· Registro mensual: Plantilla que registra la asistencia diaria, durante el mes en curso, por franjas de edad y que incluirá el cómputo global de asistencia. 
1.2 BETEBEHARRAK 

“UDAL LUDOTEKA” izeneko proiektua aurkeztuko da, honako atalekin: 1.-Sarrera. 2.-Egoeraren azterketa. 3.- Hezkuntza proiektua. 4.- Proiektuaren planifikazioa. 5.- Baliabideak. 6.- Aktibitate eta materialen aurrekontua. 7.- Ebaluazioa.

1.2.1. Udalari informatzea
Entitate adjudikazioduna zerbitzuaren garapen eta funtziomnamenduaren inguruko azken memoria aurkeztuko du. Bertan adieraziko dira ere izandako gertaerak edo hobetzeko iradokizunak. Hala ere, zerbitzuaren koordinazioa eramaten duten gainerako udal zerbitzuei jakinaraziko die, gertakari berezirik izenez gero.

Azken memoria horrek honako dokumentazio hau jasoko du:

· Baimena eskatzeko agiria: aktibitatea hasi aurretik, amak, aitak edo haurraren tutoretza duenak ludotekan parte hartzeko konpromiso formal bat  hartuko dute; horren arabera aktibitatean parte hartzeko baimena emanen diote bere seme-alabari, koordinatzaileak ezarritako egun eta orduetan. Aitak, amak edo tutoreak sinatuko dute agiri hori, eta haren originala ludotekan geldituko da.

· Asistentziaren erregistroa: Eguneroko asistentzia jasotzeko prestatutako txantiloia, adinen araberako sailkapena egiteko prestaturikoa eta parte-hartzaileen izenen zerrenda jasoko duena. 

· Hileko erregistroa: eguneroko asistentzia jasotzen duen plantilla, dagokion hilabetekoa, haurren adinaren arabera sailkatuta, eta asistentzia orokorra ere adieraziko duena.

· Diario de aula, en el que se registren las actividades realizadas cada día, especificando las observaciones más destacables que incidan en la organización y buen funcionamiento del servicio. 

· Registro de incidencias: tanto positivas como negativas 

1.2.2.- En cuanto al funcionamiento de la ludoteca:

· Responsabilidad plena del funcionamiento del servicio. 

· Apertura del servicio en horario establecido. 

· Desarrollo de un programa de actividades. 

· Actualización de material (juegos, libros, fichero de recursos, etc.). 

· Coordinación con la red de servicios municipales. 

· Elaboración de documentación y realización de tareas administrativas (fichas de inscripción, carnets, etc).

· Realizar la evaluación continua del servicio. 
1.3.- CARACTERÍSTICAS 

· Horarios: el servicio de Ludoteca abrirá al público al menos 4 horas semanales, según propuesta del licitante.

· Lugar de desarrollo: antigua ikastola.
· Se valorará el interés que el proyecto o programa pueda tener en lo que se refiere al fomento del uso oral del euskera y a la adquisición del lenguaje informal. 

· Los/las niños y niñas pagarán al/la adjudicatario/a la cuota que el/la mismo/a establezca por el servicio.

· Se establece un ratio de 1 monitor/a por cada 15 niños/as

· Gelako egunerokoa: monitoreek osatu beharrekoa; bertan egunero egindakoa adieraziko da, hala nola antolaketa eta funtzionamendu egokiaren mesederako interesgarria izan daitekeena. 

· Gertakarien erregistroa: gertakari onak zein txarrak.

1.2.2.- Ludotekako funtzionamenduari dagokionez:

· Zerbitzuaren funtzionamenduaren gaineko ardura osoa. 

· Zerbitzua irekitzea ezarritako ordutegiarekin. 

· Hileko edo ikasturteko aktibitateak garatzea.

· Materiala eguneratzea (jolasak, liburuak, baliabideen fitxategia…). 

· Udal zerbitzu sarearekin koordinatzea.

· Lan eta dokumentu administratiboak (izen-emate fitxak, karnetak eta abar).

· Zerbitzuaren ebaluazio iraunkorra egitea.
1.3.- EZAUGARRIAK

· Ludotekako ordutegia: ludoteka zabalik egonen da lizitatzailearen proposamenean ezarritako denboran, eta gutxienez astean 4 orduz.

· Lekua: ikastola izandako eraikina.
· Proiektu edo programaren interesgarritasuna baloratuko da, euskararen ahozko erabilera eta hizkuntza informaleko erregistroak eskuratzeari dagokienean. 

· Haurrek adjudikaziodunari ordaindu beharko diote berak zerbitzuagatik ezarritako kuota.

· Honako ratioa ezartzen da: monitore 1/15 haurreko
2. CAMPAMENTOS  

2.1. OBJETIVOS

La prestación de este servicio que se contrata se acomodará a los OBJETIVOS  siguientes: 

· Educar en el tiempo libre.

· Favorecer la socialización, hábitos de convivencia y la diversión compartida. 

· Fomentar la participación de las y los menores. 

· Favorecer el desarrollo integral del niño o niña, incidiendo especialmente en el desarrollo socio-afectivo. 

· Facilitar a la población infantil a un entorno saludable, fomentando la su salud emocional, social y física. 
· Tomar conciencia de los roles masculinos y femeninos, evitando caer en estereotipos sexistas. 

· Estimular la comunicación, la confianza y el desarrollo de la creatividad, subyaciendo la idea de la aceptación, el respeto, el autoconcepto positivo y la empatía.

2. UDALEKUAK 

2.1. HELBURUAK

Zerbitzu hau eskaintzeko orduan, honako HELBURU hauetan oinarrituko da:
· Aisialdian heztea.

· Sozializazioa, elkarbizitzarako ohiturak eta lagunen arteko denbora pasa bultzatzea. 

· Txikien parte-hartzea bultzatzea.
· Haurraren garapen integrala sustatzea, baina bereziki bultzatuz haren garapen sozioafektiboa.

· Haurrei eskaintzea ingurune osasungarria, haien osasun emozional, sozial eta fisikoa sustatuz.
· Ohartaraztea zeintzuk diren gizonezkoek eta emakumezkoek dituzten rolak, eta sexuaren araberako estereotipoak saihestea. 

· Komunikazioa, konfiantza eta sormena garatzea, bestearen onespena, norberaren autoestimua eta enpatia oinarritzat hartuz.
2.2. OBLIGACIONES

Se elaborará un Proyecto de “Campamentos” 1.-Introducción, 2.-Objetivos, 3.- Beneficiarios/as, 4.- Actividades. 5.- Calendario, 6.- Recursos para su desarrollo, 7.- Evaluación, 8.- Presupuesto de material y actividades. 

2.2. BETEBEHARRAK

“UDALEKUAK” izeneko proiektua eginen da, atal hauekin: 1.-Sarrera, 2.-Helburuak. 3.-Onuradunak, 4.- Jarduerak. 5.- Egutegia 6.- Garatzeko baliabideak. 7.- Ebaluazioa. 8.- Materialaren eta jardueren aurrekontua.

2.2.1. Información al Ayuntamiento

La entidad adjudicataria presentará una memoria final sobre el desarrollo y funcionamiento del servicio, así como posibles incidentes ocurridos o sugerencias de mejora. No obstante, la entidad adjudicataria notificará cualquier incidencia extraordinaria a las áreas municipales encargadas de la coordinación de los campamentos.

2.2.2. En cuanto al funcionamiento de los campamentos:

· Responsabilidad plena del buen funcionamiento del servicio. 

· Desarrollo del programa de actividades
· Evaluación del servicio.
2.3. CARACTERÍSTICAS

· El campamento de desarrollará durante una semana del mes de julio. 
· Se valorará el interés que el proyecto o programa pueda tener en lo que se refiere al fomento del uso oral del euskera y a la adquisición del lenguaje informal. 

· El/la adjudicatario/a establecerá los precios y tarifas del servicio, que tendrán que ser abonados al mismo/a por los/as participantes.

· Se establece un ratio de 1 monitor/a por cada 10 niños/as 

2.2.1. Udalari informatzea

Entitate adjudikaziodunak udalekuaren garapen eta funtzionamenduari buruzko azken memoria aurkeztuko du. Bertan adieraziko dira izandako gertakariak, hala nola hobetzeko iradokizunak. Hala ere, entitate adjudikaziodunak berarekin koordinatzen duen  udal arloari  izandako edozein gertaeraren berri emanen dio.

2.2.2. Udalekuen funtzionamenduari dagokionez:

· Zerbitzuaren funtzionamendu osoaz arduratzea. 

· Programako aktibitateak egitea

· Zerbitzuaren ebaluazioa egitea. 

2.3. EZAUGARRIAK

· Udalekuak uztailean eginen dira, hilabete horretako aste batean.Proiektua edo programaren interesgarritasuna baloratzeko orduan, kontuan hartuko da euskararen ahozko erabilera bultzatzeko eta hizkuntza ez-formala lantzeko proposatutakoa.

· Adjudikaziodunak ezarriko ditu zerbitzuko prezioak, haurrek hari ordaindu beharko dizkiotenak.
· Honako ratio hau ezarri da: monitore 1/10 haurreko.
3. PERSONAL DE LUDOTECA Y CAMPAMENTO

La empresa contará con personal suficiente para desarrollar las tareas tanto de atención directa como de coordinación, etc. 

3. LUDOTEKAKO ETA UDALEKUETAKO LANGILEAK
Enpresak arreta zuzena egiteko zein koordinazio lanetarako beharrezko langileak izanen ditu.
3.1. Coordinación y organización

· Una de las personas que atienden la ludoteca hará las funciones de coordinación del servicio en general, así como la coordinación con los servicios municipales, haciendo el total de horas al año especificadas en la base 3. de este pliego.
· El personal de ludoteca dispondrá de tiempo antes de la apertura para preparar todo y después para recoger y atención a padres y madres que lo soliciten, tal y como se refleja en la base 3 de este pliego.
3.1. Koordinazioa eta antolaketa.
· Ludoteka atenditzen duen pertsonetako bat koordinatzaile orokorra izanen da, eta horrek udal zerbitzuekin koordinatu beharko du;  horretarako,  urtean baldintza plegu honen 3. oinarrian zehaztutako orduak izanen ditu.

· Ludotekako langileek zerbitzua ireki urretik denbora izanen du dena prestatzeko; eta ondoren ere, gauzak jaso eta gurasoek behar dute narretarako, plegu honen 3. oinarrian ezarritakoari jarraikiz.
4. COMPRA DE MATERIAL

El material necesario para el desarrollo de las actividades de ludoteca así como del campamento, correrá a cargo del/a adjudicatario/a.

4. MATERIALAREN EROSKETA

Adjudikaziodunak erosi beharko du ludotekako eta udalekuetako  aktibitateak garatzeko beharrezko materiala.

(ANEXO V – V ERANSKINA) 

CALENDARIO DE APERTURA DEL SERVICIO
ZERBITZUKO EGUTEGIA
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